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REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL SOBRE 2 DE LA LICITACIÓN, 

MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA SEDE CENTRAL DEL INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE 

CANARIAS” EXPEDIENTE LIC-24-007 

La mesa de contratación, en su sesión celebrada el 30 de abril de 2024, procedió a la apertura del sobre 2 

de las ofertas presentadas, en la que figuraba la propuesta técnica para la valoración del criterio 3 sujeto a 

juicio de valor (Calidad técnica de la propuesta). 

En este acto se advierte que COMPAÑÍA DE EFICIENCIA Y SERVICIOS INTEGRALES, S.L declara la 

confidencialidad de su oferta presentada.  

La declaración de confidencialidad de la oferta técnica implicaría que la mesa de contratación no podría 

elaborar el informe de valoración, dado que no sería posible motivarlo sin hacer referencia al contenido de 

su oferta. Por este motivo, se acuerda solicitar la conformidad de la empresa COMPAÑÍA DE EFICIENCIA 

Y SERVICIOS INTEGRALES, S.L para poder valorar su oferta y reflejar el resultado de esa valoración en el 

informe motivado, haciendo referencia al contenido de la oferta presentada.  

Por este motivo, se acuerda conceder un plazo de 5 días hábiles, a partir desde el día siguiente al envío de 

la comunicación, a la empresa mencionada anteriormente para que muestre su conformidad a hacer constar 

en el informe público extractos, referencias y valoraciones del contenido que figura en la propuesta. 

Se advierte de que en el caso de que no se obtenga respuesta o que la empresa no autorice expresamente 

a hacer constar en el informe público datos relativos a la oferta, su propuesta no será valorada en el criterio 

3 Calidad técnica de la propuesta.  

La documentación deberá presentarse en la Plataforma de Contratación del Sector Público, a través del 

sobre electrónico habilitado al efecto, en el plazo señalado.  

 

Airam Gómez Melián 

Secretario suplente mesa de contratación LIC-24-007 
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